
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indican
do, además, la partida del Arancelaria que corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacienda 
por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» y 
«Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «Cuota del Im
puesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir dé la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.  

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo,

2225 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por las que se anuncia 
la primera convocatoria, del cupo global número 23, 
«Artículos de pirotecnia y  fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de -la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agoste de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 23, «Artículos de pirotecnia y fósforos», en primera con
vocatoria, partidas arancelarias

36.05
36.06

con arreglo a las siguientes normas:

 1.a El cupo se abre por el 50 por l00 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre).

2.ª Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán. en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías  globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondientes a datos 
de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que sé pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pa- 
 gos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial», o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho) . 

 3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.  

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud. 

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re
queijo.

2226 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncie 
la primera convocatoria del cupo global número 24 
«Material fotográfico».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida portel apartado 4.° de la Orden 
.de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 24, «Material fotográfico», en primera convocatoria, par
tidas arancelarias

 37.04-A 
37.05-B

con arreglo a las siguientes normas:
1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli-  
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica, Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos  habituales (solicitudes de importa- 
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondientes a datos 
de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre Comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pa
gos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto 
industrial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (Importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.
 El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 

solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha- 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re
queijo. 

2227 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 25, 
«Cloruro de polivinilo». 

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 25, «Cloruro de polivinilo», en primera convocatoria, par
tida arancelaria

39.02.E 
con arreglo a las siguientes normas: 

1. a El cupo se abre por el 50 por l00 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí- 
tica Arancelaria e Importación de .20.de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre).

2. a Las peticiones para mercancías de paises de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre-  
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en. el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especiarlos apartados correspondientes a datos 
de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte. del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pa
gos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y. «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).
 3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den

tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual-  
quiera de los particulares de la solicitud. 

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re
queijo. 

2228 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
 la primera convocatoria del cupo global número 26, 

«Productos de polimerización del estireno y sus 
derivados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado. 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 26, «Productos de polimerización del estireno y sus deriva
dos», en primera convocatoria, partida arancelaria.
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39.02.C

con arreglo, a'las siguientes normas:
•1.a El cupo, se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre) > *

2. a Las -peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para 'los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalipádas), que se facilitarán en el 
Registro General de esté Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales! Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados corresptíndientes a datos 
de la" Entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende'im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que corres
ponde; Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pa
gos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia dél impuesto 
industrial» y «cuota de beneficias del impuesto? industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho)

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a patir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA*2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o, falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados dé los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigido? en los apar
tados anteriorés. K

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

2229 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 27, 
«Los demás productos de polimerización y copolime
rización».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso^de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 27, «Los demás productos de polimerización y copolimeri- 
zación», en pirmerá convocatoria, partidas arancelarias

39.02-A-2
39.02-N #

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo, se abre por el 5o por loo de su importe anual, 
establecido por la^ Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 dq diciembre).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E, 
(Comunidad Económica Europea) se formularán* en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E.# en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías # globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales: Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondientes a datos 
de la Entidad solicitante y especificáción de la mercancía, ha
ciéndose constar en Ja misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química’exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando, además, la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pa
gos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «cuota de beneficio^ del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de- un mes contado a patir de la publicación en el 
"«Boletín Oficial del Estado»' de esta Resolución.

El plazo de presentación cíe las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será, de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares QA-2. V

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de. claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores. *

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general, Jaime'Re- 
queijo. •

2230 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
 la primera convocatoria del cupo global número 39, 

«Otras  prendas de vestir y sus accesorios, de te
jidos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto dé 1959, ha resuelto abrir el cupo'global nú
mero 39, «Otras prendas de vestir y sus accesorios, de tejidos», 
partidas arancelarias ‘ ;

61.05, 61.07, 61.09
, 61.10 A, Ex. 61.10 D, 61.11 A

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abré por el 5o por 100 de su importe anual,, 

establecido* por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre).

2. a Las peticiones .para -mercancías de países de la C. E. á£.
(Gomunidad, Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efejcto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales. *

, 3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes* a partir de la publicación. en él 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» o «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como representante, adjuntarán cer
tificado de representación visado por la Oficina Comercial o 
Cámara Española de Comercio, en su caso. , .

En el caso de concurrir cómo fabricante, especificarán! las ne
cesidades anuales de consumo señalando la cantidad y el valor 
de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al. público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de lá misma.

5. a El no'estar la mercancía suficientemente especificada o 
la falta de alguno, de los daÉps exigidos en la presente convoca
toria serán causas 'de denegación.

Madrid, 24 de enero de* 1975.—El Director general,'Jaime-Re- 
queijo.

2231 RESOLUCIÓN de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se anuncia

 la primera convocatoria del cupo global número 40,
«Otros artículos confeccionados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4 ° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 40, «Otros artículos confeccionados», partidas arancelarias

62.01 B-l, 62.02 A, 62.03, Ex! 62.04, Ex. 62.05 B 

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre 'por el 50 por IDO de su importe anual, 

establecido por lá Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial dél Estado» de 27 de,diciembre).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la'C. .E. É.
(Comunidad Económicá Europea) $e formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. P. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa- 
cióh para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio, o en los de sus Delegaciones 
Regionales. * «w. *

3. a ’ Las solicitudes de importación debebán presentarse den^ 
tro del plazo de un mes a partir de lá publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» o «cuota de, beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto dé Sociedades» (importe satisfecho).

En el casp de concurrir.como representante, adjuntarán cer
tificado de representación visado por la Oficina Comercial o 
Cámara Española de Comercio, en su caso/

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las ne
cesidades anuales de consumo señalando la cantidad y el valor 
de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá especifi* 
car si se tiene tienda abierta al público o nb, y, en el primer 
caso, nombre y localización^de la misma.

5. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, 24 degenero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.


